
EUPRESA PÚBLICA DE I,'OVILIDAD DEL @BIERNO AUTÓNO}ÍO
DESCENTRATIZADO UUNICIPAT DEL C¡NTóN GUAI,ACEO

G.MOVEP

Una vez analizado el acta realízada por el tnbunal de apelaciones y de acuerdo a la solicitud
presentada por part€ del administrador del Primer Concurso Intemo de Méritos y Oposición
2019 a la consultoria que brindo el sisterna para la realizacián de la prueba lécnica se ha

obtenido el nuevo resuhado para el Señor Postulante Román Edmundo Grijalva Vázquez que se

detalla a continuación:

G MOV EP . TECNICA

EVALUACIÓN

RESULTADO

En vista que se ha resuelto lo antes selalado, este tribunal dispone que se publique la presente

acta con el nuevo rEsultado en la página web de la G-MOVEP en el apartado CONCURSO DE
MERITOS Y OK)SrclÓN y la cartelera intsrna.

Queda constancia de todo lo actuado y con la presencia del Ing. Rene Ernesto Esquivel (iaón y
Mgs. Santiago Silva Noboa como veedores dc que todo el proccso se llcve dc nranera

transparente.

Siendo las l6:30 se da por terminada la presente sesión, para constancia firman en unidad dc
acto trcs ejemplares.

Abg

EDMUNDO HOMAN GBIJALVA VAZOUEZ

Tlgo. Paúl Vásquez C.
Administrador d€ Perronal y

Remuneraciones (E)
G-MOVEP

Verónica F

SecretariaGerente General
G-NIO\'EP

al

EMPRESA HJBLICA DE MOVILITAI' DEL oOBIER!{O  I,ÍÚNOUO DESCENÍRAUZAT'O MUT'ICIPAL DEL CArlIÚ DE

OIJAI¡CEO O.HWEP

liFt a,-saúa Báó¿ray¡ú.I¡rúo J. a¡dr.de lesq l@E@10712257¿2¿

ACTA DE RECALIFICACION DE PRUEBA TECNICA

En Ia sala de reuniones de Ia EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUALACEO *G-MOVEP" 

SiENdO IAS I6:00 dCI díA

martes l2 de marzo de 2019, ante la pres«tcia del Tribunal del PRIMER CONCURSO
INTERNO DE MÉRITOS Y oPoSlCIÓN 2019, conformado por la Abg. Angelica Guerrero
Tacuri, Gerente Ceneral C-MOVEP, el Tlgo. Paúl Vásquez Carreño, Administrador de Personal
y Remuneraciones (E) y la Ing. Verónica Femández Paguay que actua como secretaria del
Tribunal, se reúnen con el objetivo de a¡alizar la resolucíón tomada por e[ tribunal de

apelaciones respecto al puesto de Técnico de Revisión Técnica Vehicular.
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